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D E LA PROVINCIA DE L E O N . 
áe auacribe á este, periódico e.Q la iRedaccion. casa de JOSÉ GONZÁLEZ. RKDONUO.—calle de La Platería, n.* 7.—a.50. taaiea . áemestre y' 30 el trimtíutrtt' 

' pag&doV'anticifmdosl- L • t 

' Lueyo que las Srct. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletin 
que correspondan al distrito, dts'ptmarán que se fije uu ejemplar en el sitio de 
comwiibr'- tiontic permanenern fntxtn fl^cihn del uiimern sjj/uíP'ite 

Los Secretarios cuidaran de cvnseroar los ffolutiaes coleccionados ordena* 
daniente pam su encuademación que deberá verificarse cada aún. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacela, de 23 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 
' DEL 

Poder Ejecutivo de la Repálioa. 
T J J E Y . 

La Asamblea Ñaoioaal, en nso 
dé su soberanía, decreta y san
ciona la siguiente ley: 

Artículo 1'.' , La fuerza militar 
encargada de lá defensa naéional 
se eompondfáído-.ejéroito activo 
y reserva. ' " 

Ar t . 2 / Queda abolida la 
quinta para el reemplazo del 
ejército. ' • 

Ar t . 3." El ejército activo, 
cuya fuerza se fijará a-nualmente 
según ¿1 precepto'oohstituciontil, 
se formará dé soldados volunta
rios retribuidos con una peseta 
diaria sobra su haber, pagada 
semanal <5 mensualmante. 

Gozaráa de ios beneficios ex
presados en el párrafo que ante
cede las . clases de sargentos y 
cabos, que deseen continuar en 
el servicio. 

Ar t . 4.' Ningna extranjero, 
podrá ingresar en el ejército. 

Art . 5.' ün cada capital de 
provincia se establecerá una co
misión encargada de la admisión 
de voiuntarios,. y compuesta de 
dos Diputados provinciales, un 
Jefe de ejército, un Médico fo
rense y otro militar. 

Se admitirán también volun
tarios en. los cuerpos de (as dife
rentes armas é iustitutos del, 
ejército, durante todo el aílo,. 
conforme á las bases que se es
tablezcan en los reglamentos,, 
dando cuenta de los enganches 
4 la lespeotiva comisión,, la cual-

deberá llevar el registro de en
ganchados. 

Los Alcaldes podrán admitir 
volunfarios provisionalmente, ve
rificándose la recepción deSnitiva; 
ante la respectiva comisión. 

Los Secretarios de los Ayunta
mientos percibirán la gratifica
ción reglamentaria correspon
diente á los enganches que por 
este medio se realicen. 

Ar t . 6." El Gobierno presen
tará á los Cdrtes al principio de 
cada legislatura noticia exacta y 
debidamente justificada por pro
vincias y cuerpos del ejército, 
del número de voluntarios que 
en cada mes del ailo vencido ha
yan sido admitidos al enganche 
ó reenganche, asi como de las 
bajas ocurridas por cualquier-
concepto. 
. Art . 7.° El Gobierno cuidará 

de abrir tí cerrar en tiempo opor
tuno la admisión do voluntarios 
en las filas del ejército hasta 
ajustar su fuerza á la cifra vota
da por las. Cdrtes.. 

Ar t , 8." El tiempo del empe
llo será por lo menos de dos ailos 
para los enganchados, y de uno. 
para los reenganchados^ 

Los soldados voluntarios: po
drán reengancharse y penaane-
oereu el ejército durante toda su. 
vida,, con opción á los ascensos,, 
segun sus méritos y aptitud,, en 
todas los empleos da la carrera, 
militar, tanto en el ejéivito. per
manente como en la resarv.-i,. 
asi como á los premios de COÜH 
taucia segun los ailos que Hevea 
de servicio, y á la paga de in
válidos cuando se inutilicen para 
el mismo. 

So considerará como, reengan
chados á los que en cualquier-
tiempo se enganchen, habiendo, 
cumplido préviameuto dos ó. mas: 

, aüos efectivos eii el servicio ac
t ivo. 

El Gobierno -queda facultado 
para fijar un máximún á la du
ración de los compromisos, sin 
que esté pueda exceder de ocho 
ailos. 

Ar t . 9.* Los voluntarios para 
ser admitidos han de tener por 
lo menos 19 aüos de edad, y no 
pasar de 40. Los soldados volun
tarios podrán permanecer en el 
servicio, dentro del contingenta 
señalado por las Cártes, hasta 
que sean declarados inútiles para 
el mismo;, en cuyo caso, quedarán 
en la situación de inválidos con 
derecho ét la paga que como á 
tales les corresponda. También 
se admitirán enganches sin ro-
tribuciou desde la edad de 17 
aüos cuando los presentados ten
gan la suficiente robustez para 
el servicio. 

Serán preferidos los que cuen
ten mayor número de años, en 
las filas, agregando los anterio
res á los del último compromiso. 

Art . 10. Los voluntarios de 
todas, clases- podrán elegir- las 
armas á que deseen pertenecer,, 
siempre que habiendo, en ellas 
vacante reúnan ios interesados 
las condiciones que para cada una. 
se exijan.. 

Ar t . 11. Queda abolida la ta
lla;, bastando acreditar la robus
tez necesaria para el servicio de-
las armas, 

Art , 12. La reserva (cuyo es
tado ordinario es- pasivo) se for
mará cada aüo con: todos- los mo
zos que el din 1.' de Enero tengan. 
20 años cumplidos. Para movili
zar las fuerzas de la reserva den
tro de las respectivas provincias 
bastará en todo caso un decreto.. 

El Gobierno, podrá asimismo 
acordar la. movilizaciojL dentro 

de los respectivos distritos mi l i 
tares cuando las Cdites estuvie^-
sen cen'adas, y en este caso dé- • 
berá darles cuenta de su acuerda ' 
en cuanto se reúnan. 

Para ordenar la movilización: 
en todos los demás casos es nece
saria urw* ley.. 

Se eximirá de la reserva á Jos 
que sirvieren ya como volunta
rios ó solicitaren el enganche. 

Se autoriza á los jóvenes de 17| 
años á inscribirle en la reserva^ • 
y cumplir en ollaanticipadamen-
te el servicio, siempre que ten-i 
gan la suficiente robustez. 

Art . 13. No se admitirá la re-* 
dencion á metálico ni lasusli tu- ' 
cion para el pase- do- la reserva 
al ejército activo.. 

Art. 14. El servicio de la re
serva durará tros años. 

En el primero los alistados: 
quedarán adscritos á los cuadros 
de la reserva; recibirán la ins
trucción necesaria, y estarán: su
jetos á los efectos del art.. 12... 

En. los dos años restantes figu- • 
rarán sólo en el alistamiento, d* 
la reserva para el caso- extraor 
ilinario de guerra en- que, nosien-f 
do suficientes los mozos ds la p r i 
mera edad, se creyese necesario-' 
llamarlos á las armas por medio, 
de una ley.. 

Art. 15. Cüando el núiner» 
de voluntarios no. bastare para, 
completar la fuerza del ejército 
activo señalada por las Cortes, et ' 
Gobierno podrá movilizar la r e 
serva con sujeción á lo dispuesto, 
en el art. 12.. 

Interin se organiza ó instruya-, 
la reserva establecida por la pre
sente ley, el Gobierno' en caso-
de perturbación: del órden podrü. 
movilizar la primera reserva, ins
tituida por la ley de- 29- dé Marzo 
ds lt)70, disfi-utaiulo en. ta l ame/ 



¿os individuos que la componen !a 
gratificación de voluntarios. 

Art . 10. Los soldados durante 
el tiempo que permanuzcun en lá 
ínserva, t i n d r i n obligación de 
¡líistirá los«jeroicios y asambleas 
«¡ue se establezcan basta su com
pleta instrucción, la tualreuibi-
j-ah en las capitales de provincia' 

<¡ en los puntos donde resida ul 
cuadro de los batallones ó escua-
•iroiies á que pertenecieren. 

Art . 17. Hasta que el üobier-
3)0 presente y las.Cortes aprueben 
lina lev para la completa organi • 
¡«ación del ejército, los alistados 
«n la reserva de primera edad 
jnyresarán en los actuales bata 
J'ones de provinciales. 

Art . Ib . 151 Oubierno dará 
Jas órdenes convenientes para que 
]os asistentes, los escribiontes y 
todas las clases de tro^a que en 
tiempo de paz no hacen servicio 
eu las filas por rmun de su desti
no estén obligados al de guardias 
•y formaoioiius como los demás 
individuos de tropa, asistiendo 
jirccisamente á los ejercicios é 
instrucción militar. 

Art . 19. Ul Gobierno estable-
cort en Jos cuerpos del ejército 
Jas Escuelas y Academias necesa
rias para difundir la instrucción 
on la clase de tropa. 

A r t . 20. Los soldados que sean 
declarados inútiles, para el ser
vicio y queden en la situación de 
inviilidos tendrán opción á las 
jilazas de porteros y ordenanzas 
de todas las oSuimis y .(lepen den-
cins del Estado, de las üiputacio 
lies provinciales y de los Ayun
tamientos, y á los deiuásempleos 
para los cuales tengan aptitud; 
«lejando de poruibir, cuaniiosean 
colocados, la paga de inválidos-

Artículos adicionales. 

1. " Se suprímela segunda re
serva establecida por la ley de 
29 de Marzo de 1870. " j 

2. " La presente ley de reem- 1 
plazo eu nada prejuzga ui altera • 
3as atribuciones que para el cum • 
plimiento riel servicio militar I 
competen á Navarra, con arreglo 
.•i la ley sancionada en ICde Agos- i 
to de 1841. ' 

3. ' Las ¡Uilieias provinciales < 
de las islas Canarias seguirán r i 
giéndose por su reglamento es
pecial, excepto en el modo de 
reemplazar sus bajas. Pare este 
objeto en vez de la quinta em

plearan el alistamiento y decía- ! 
rÁpipn desoldados con respecto á í 

los jóvenes que hayan cumplido 
20 míos al dia l . ' d a Enero, los 
cuales deberán pertenecer A estos 
cuerpos cuatro años eu situación 
de reserva, ó dos solamente si 
estuviesen sobre las armas ha
ciendo el servicio activo de guar
nición ú do campaña en dichas 
islas. 

4. ' Quedan derogados en ab
soluto los artículos 16 y 17 del 
tratado 2.', t í t . a.' do las Orde
nanzas militares. 

DlSPlISICIllKES TRANSITORIAS. 1 

1. " Los voluntarios que ac
tualmente sirven en el ejército 
podran optar a los beneficios de 
la presente ley cuando cumplan 
ei empeño que tienen contraído. 

2. ' Los soldados adscritos á 
la primera reserva establecida 
pur ia ley de 21) de ilarzo de 
1870, y los que sirviendo actual 
mente eu el ejército activo pasen 
á ella, pudran euguucliarse como 
voluntarios con los beueílcios de 
Ja presente ley. 

3. " El Gobierno formará y 
presentará el oportuno proyecto 
de ley estableciendo los premios y 
recompensas que hayan de obte
ner ios soldados voluntarios, se
gún losaiios de servicio que vayan 
cumpliendo, y el sueldo de retiro 
que hayan de disfrutar cuando 
se inutilicen para el servicio ac
tivo, ya por heridas en acción de 
guerra, ya por aneiuniüad, ya 
por cualquiera otra causa. 

A . ' Se suprimen las exencio
nes comprendidas en el art. 74 
de la iey de 30 de Suero de 1858 
sebre reemplazo del ejército; que
dando en su fuerza y vigor todas 
las demás, excepto la talla y el 
sorteo, asi como las relativas al 
alistamieato, llamamiento, de
claración de ingreso en las filas, 
disposiciones contra prófugos, 
reclamaciones contra fallos de ¡as 
Diputaciones y demás procedi
mientos, en cuanto no se opon
gan á Jos efectos de esta ley. 

5. " Se procederá en un breve 
plazo por comisiones compuestas 
de Diputados, .Senadores é i n d i , 
vidiios nombrado? por el Gobier
no á la roform-i da la Adminis
tración y Contabilidad militares, 
á la de l;»-- Ordenanzas del ejér 
cito y á la redacción de la ley 
de ascensos. 

Lo tendrá entendido el Poder 
Ejecutivo para su impresión, pu-
blicaoion y cumplimiento. I 

Palacio de la asamblea Nacio
nal diez y siete de febrero de 

- 2 -
niil o c W í e n i o s setenín v tres. 
—Cristino Marios, Presidente.— 
Pedro J. Moreno Rodríguez,, Re
presentante Secretario. —Cayo' 
López, Representante áccretario. 
—Eduardo Benot, Representante 
Secretario.—Federico Balart, l(e-
presentante Secretario. 

D. JULIAN GAKCH RIVAS, 
Gobernador cioil 4e esta pro 
vincia. 

Hago saber:que por D. .Manuel 
Vega, vecino del l iaño, residen ta 
en el mismo, de edad de 52 años, 
profesión Notario público, estado 
viudo, se ha presentado en la Sec
ción deKomentu de este Gobierno 
de provincia eu el dia 20 del mes 
de la lecha, á la uuaeu punto de 
su tarde, unasolicitud de registro 
pidiendo diez pertenencias de la 
mina de antimonio Jlamada La 
Inocente Jesusa, sita en término 
común riel pueblo de Burou, 
Ayuntamiento del uibtuo, al sitio 
de Ja Horca en una tierra de Ma
nuel Méndez, y liúda al Este con 
prado de Manuel de la lüva, 
Ueste hoyo de la líuviello y 
fuente de los Rabanales, Medio
día camino Real y Norte collado 
do las vallojas; hace la designa
ción da las citadas .10 pertenen
cias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida ,un 
hoyo en la citada tierra de Ma
nuel Vlendez,- desde él se medirán 
100 metros al Este v 100 al Sur, 
300 al Este y 200 al Oeste, con 
cuyas lineas y las perpendicula 
res correspondientes se formará 
un rectángulo comprendiendo las 
diez pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realiza
do el. depósito prevenido por la 
ley, hoadmitido definitivamente 
por decreto do este dia la presente 
solicitud sin perjuicio do tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente pura que en el término 
de sesenta días contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del 
terreno solicitado, según previe
ne el articulo 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Febrero de 1P73.= 
Julián Garda Hivas. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Secretaria.—negociado 3.* 

El día l . " de Marzo tendrá lu 
gar á las once de su mañana en 

la 5aln de Sesiones ríe esía flor-
pornuion, la revisión en visla 
pública del acuerdo del Ayunla-
iniento de Palacios de la Val-
duenia aprobando el repart i-
rniemo para gallos municipales 
y provinciales, contra el cual se 
alza O. Santiago Luengo Celada 
y oíros vecinos. 

León 20 de Febrero de 1875. 
.—El Viue-presidente, Narciso 
Nudez. — El Secrelarío, Domin
go Uiaz Caueja. 

Si'Crelaiio.-NesoiáaüuS ' 

El dia 1.'° de Marzo tendrá l u 
gar ¡i las once de sn mañana en 
la Milu de Mesiones de esla Cor- ', 
pomeion, la revisión en visla 
púl'lici (le los «cuerdos de los 
Ayiintiiinieulos í¡ue ¡t cmitinua-
cion se expresan, conu-a el cual 
se alziiii :os sugetos que tiiiiibíeu 
se citan. 

León 22 de Febrero de 1875. 
— El Vlce-presidenle, Narciso 
Nudez.—Kl Secretario, Domin
go Uiaz Caneja, 

Aijunlamienlo de Caslrocalbon-

Los vecinos de Calzada de la 
Vnlderia, contra el acuerdo ilis-
poiiieudo la ruluracioii del ler-
reuo titulado La Chana. 

Jííiíiilamienlo de La.Majüa,. 

El Alcalde de barrio de Pinos,, 
contra el acuerdo dispuiiieiido 
que el Muesiro de la eseueia es
tablezca la enseñanza pública en 
la ¿usa donde la reciben p r i -
vadainenie los niños de dicho. 
pueblo. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto de las sesiones celebra
das por esta Comisión para él 
conocimiento de las apelacio-, 
nes interpuestas contra los fa
llos de los Ayuntamientos, en 
la declaración de soldados. 

Sesiort del dia 12 de Diciemlire 
de 1872. 

PUESIDKNCIA DEL SEÑOR GOBERNADOR. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañrna con asistencia de los señor» 
González del Palacio y vocales su
plentes Sres. Hidalgo y Martínez, 
leída el acta de la anterior quedó 
aprobada. 



Ayuntimiento H'- V¡Il:iliI¡no. 

Jiúmeroi. Pedro (Jarcia Losnda. 
<3orto un ul Ayu ntamienlo y rccliuin 

i la Cuiiiision, osla conlimii e l 
l'.illo en visla de no tener mas lulla 
ijue la de l'iVSO. 

NÚHI. 9. Calisto González yGon 
ralez. Inútil en el Ayuntamiento por 
tle/ecto físico, se le reclamó á la Co 
misión. Ueconocido en la caja resultó 
liti l . No coiil'uniiándose con este ape 
ló á la Comisión, la quede conformi
dad con el dictamen de los íaciiltati 
vos que intervinieron en el segundo 
reeoiiouimicnto, le declaró útil. 

iXúin. 15. José Fernandez Trapa 
Exculo en el Ayunlamieuto por hijo 
<le padre pobre soxa^onario, se le re 
clamó á la Comisión: Visto el expe
diente: Vista la las icion pericial de 
los Menes que posee el padre del 
quinto: Vista la certilicacion de la 
cuola que satisface por contribución; 
y considerando que con las utilidades 
liquidas del produeío de los bienes 
no puede subsistir si se le priva del 
auxilio del quinto, se acordó confir 
mar el fallo apelado advirtieiido el de
recho de alzada al Ministerio de la 
(¡obermeion en el término de lo días. 

Las O mafias. 

Miim. 4. Matías García Fernán 
doz. Codo en el Ayuntamiento y en 
la Caja 1"Ó50. se le reclamó A la Co 
misión, medido tuvo l'üaS, por lo 
que se le declaró exento 

Núm 7. AntoliniMartinezGutiér
rez. Exento en el Ayuntamiento por 
Jaita de talla y reclamado, se le de 
claró por la caja corto rSiiO, y la Co 
misión de conformidad con el dicta
men dá los talladores confirmó el ta 
lio I'3S(i. 

Oseja de Sajambre, 

Núm. Fernando Uedondo Gran 
da. Soldado en el' Ayuntamiento, se 
alzó á la Comisión por ser hijo de pa
dre pobre y sexagenario. Itevisado 
«l expediente; y considerando que es • 
te inleresado tiene otro hermano ma 
yor de Üo años hábil para el trabajo, 
por tuya razón no le corresponde la 
excepción de hijo único, se conlinnó 
«I lallo del Ayuntamiento, advirtien
do el derecho de alzada ante el Miáis 
terio de la Gobernación en el temii 
nodelüdias 

Mm. 4. Felipe Pifian Rodríguez, 
lixento en el Ayunlamieuto como hi
jo de viuda pobre, se le reclamó i la 
Comisión, ilevisado el expediente; y 
wiüíderaiKla que este interesado lie • 
He otro hermano mayor de 17 años 
líábil para el trabajo, se acordó revo • 
tar 61 fallo por lo que respecta á la 
excepción legal 

Murías de Paredes. 

Núm i . Manuel AWarez. Corto 

en el Ayunhmionío y en la caja talló 
ante la Comisión riióO, por lo que se 
le declaró exento 

Núm. 3. Manuel Sabugo Hozas. 
Inatil en el Ayuntamiento y en la ca 
ja por defecto físico, se le reclamó á 
la Comisión donde de conformidad 
con el diclámen do loi lacultativns y 
en vista de hallarse cuniprendido en 
el núm. 104 orden S." ciase 1.* del 
cuadro, se le declaro inútil. 

Núm. Perfecto García y García 
Exento en el Ayuntamiento como hi 
jo único de padre pobre imnosibilita -
do para el t i abajo, >e le reclamiá la 
Comisión por el último concepto. Ue
conocido el padre resulté inhábil pa 
ra el trabajo. En su vista y de con
formidad con lo estatuido en el nú
mero 1." art. 78 y reglas 1 ' 5 ' y 7." 
del "7, se euiilirmó el fallo advirtien
do el derecho de alzada. 

Núm. 8. Felipe García González 
Inútil en el Ayuntamiento y en la ca 
ja por defecto lisico comprendido en 
el núm. 93 orden fi." dase 2 " del 
cuadro, se le reclamó á la Comisión. 
Rccono'údo en la forma que dispone 
el art. 131 se le dejo pendiente de 
observación. 

Núm. 18. José Rubio Alvarez. 
Soldado en el Ayuntamiento, se alzó 
á la Comisión por ser hijo de padre 
pobre y ciego. Itevisado el expedien -
te por la Comisión a donde se apeló: 
Considerando que con los 1.190 rea 
les á que ascienden las utilidades de 
los bienes que posee el padre del 
quinto j pensión que percibe del Es 
lado dedueidoal 12 por 100 no es lo 
suficiente para atender á su subsis 
tencia, la de su mugery la de dos me 
ñores si se le priva del auxilio del 
hijo: Considerando que con arreglo 
al tipo establecido por la Diputación 
para los efectos del art. 76, seria ne 
cesario para declarar rico al padre 
del quinto que poseyese una renta de 
1.860 reales por los menores de que 
se compone la familia; y consideran 
do que sin hacer deducción del des 
cuento y contribución no llega al ti 
po de que se deja hecho mérito: Vis • 
tos el núm. 1." art. 76 y reglas 1 " 
S * y 7.' del 77, se acordó revocar el 
fallo apelado, advirt endo á los inte
resados el derecho de alzada para el 
Miuisterio de la Gobernación en el 
término de 15 dias. 

Núm. 19. Eladio Alvarez García. 
Corto en el Ayuntamiento y cu la ca • 
ja l'oSO, se le declaró por la Comi 
siou exento en vista de no medir mas 
talla que la de 1*55$. 

Núm. SO. Aquilino González Bar-
don Corto en el Ayuntamiento, en 
la caja y en la Comisión á donde fué 
reclamado l'oSO. 

Valdesamario. 

Sfim. 3. Cayetano Nuñez Diez. 
Soldado eu el Ayuntamiento, talló en 
la caja l'SSS de la que reclama á la 

Comisión, medido resultó con la de 
11)73, y en su vista soldado. 

Soto y Amio. 

Núm. 7. Bonifacio Gómez Gonzá
lez. Inútil en el Ayunuiniunto por 
defecto físico, se le reclamó á la Co
misión, tleconociúo en la caja quedó 
pendiente de observación. 

Cármenes. 

Núm. Valeriano Suarcz Orejas 
Corlo en el Ayuntamiento, en la ca 
ja y en la Comion á dónde fué recla
mado 1'355. 

Núm. 3. Donato Suarez Gómez 
Exeuloeu el Ayuntamicnlo, en la 
caja y en la Comisión á donde fué re 
cluniado por falta de talla l'Soa. 

Vegacervera. 

Núm. I . " Isidoro Laiz González. 
Exento como hijo de viuda pobre, se 
le reclamó á la Comisión. Revisado el 
expediente y considerando que con 
la renta líquida de 260 reales A que 
ascienden los bienes de la viuda, no 
puede está subsistir si se la priva el 
auxilio del hijo; Visto el tipoestab'o 
cido por la Comisión y lo dispuesto en 
el núm 2 * art. 76 y reglas 1 \ o." 
6 ' y 7.' del 77, se conlinnó el fado 
alvirtiendo á los interesados el de
recho de alzada para ante el Ministe . 
rio de la Gobernación. 

Bofiar. 

Núm. 6. Carlos Sánchez Corral. 
Soldado en el Ayuntamiento, talló en 
la caja l'o6!lde laque reclamó á la 
Comisión, medido resultó con la ta -
lia anterior, por lo que se le conlir 
mó el tallo. 

La Robla. 

Núm. 2. Baltasar García Gonzá
lez. No se presentó en el Ayunta
miento ni en la caja, exponiéndose 
por su madre ante el 1.' que era hijo 
de padre pobre é impedido, en su 
consecuencia se le declaró soldado 
sin perjuicio de lo que resulte del ex • 
pediente respectivo, para cuya pre 
sentacion se le concede el término 
improrogable de 6 dias. 

Núm. 7. Francisco Gutiérrez 
Suarez Corto en el Ayuntamiento, 
en la caja y en la Comisión, á dundo 
se le reclamó por este concepto 
1'SiO. 

Núm 8. B!as Arias Ramas. Inú
til cg el Ayuntamiento por defecto ti 
sico, se le reclamó á la Comisión. Re 
conocido en la caja rciiiltó inútil por 
hallarse comprendido en el núm 55 
orden 7 0 clase 1.' 

Nüin. 16. Eusebio González Sua 
rez. Soldado en el Ayuntamiento, ta
lló en la caja l'üüS. Reclamado se le 
declaró exento por no medir mas que 
I'558. 

| Sé aprobaron los expedientes dé 
sustitución, sin perjuicio de la talla 
y reconocimiento de Francisco Diez 
y Diez, sustituto de luán Mallo Bar 
don por Vey.irieaza. Benigno Castro 
García por Sislo González García por 
Vegar"wnza;José Alvarez llabanal por 
Tomás Barden González por Riello; 
Benito Sánchez Ulorez por José Aria» 
Alvarez, por Soto y Arnío; Francisco 
Pérez Gago por Antonio Alvarez Al • 
varez de Las 0.ñañas; y l'edro Diez 
Suarez por Ricardo Martínez Diez por 
Valdesamario. 

DE W á AVUNTAMIGNTdá. 

Alcalilia conslilucional de 
Lil lo. 

I.-imrán.lnsi! el paradero del 
mozo l£u;-Ui¡iiio Ferniiinlcz Alonso 
á quien ha ,i¡,:üMZa(lo la respousa-
Lili'lad con id nú i i . 12, para c u 
brir el cupo del AyiitiUimi.Mito iln 
l - ' ¡Uüb'u lie Lilio •en el ú l imo 
sort-o y cuyas S"tus se exiir isan 
¡i coiilinUiicioii, ' so encarga ¿ los 
Srus, Aluai'les, Gmiiijia c iv i l y 
ib'inJs.igunti'S dula autorida,! pro. 
«urou la biiscu y cnptura del i n d i 
cad" sugeto, y ea<o ¡le ser habido, 
lo punirán ¡i ilisimsicion do mi a u 
toridad. 

Liilii 51 de Enaro de 1873 
El Alcalde, Agustiu Alonso. 

SESAS, 

líilnil 20 añoi, ustitura m á s de 
mi mi'lro S S O niiíiiiií'tros, pelo 
caslniio claro, ojos pardos y abul-
lados lrn párpit'liis y mirada baja, 
color irigtierto, barba poca y vestía 
panlaluil y cliaijuela de s jyal y 
gorra. 

Iirnorámlose fll paradora riel 
mozo Gregurio llodrigu'-z Perre
ras, á qnien le alcanzó la respon
sabilidad con el nú n. 1G eu el 
próximo pjsado snrti'o por el A y u i . 
lamiunlode la puebla de Lillo, eu-
yis señas no pueileii ser ingertas 
por carecer del conorimionlo de 
ellas á causa de beberse aii<entaJo 
de esta localidad hace si'js años, 
se encargn á los Sres. Alraldes, 
Guardia civil y demás ilopuiiiliaii-
tes de la nuloridail. la busca y 
captura del expresado sug 'tn, po
niéndolo, caso de ser habido, á 
ilispnsictoii de mi autorida I . 

Liílo '2 de Febrero d.i 1873. — 
El Alcalde, Aguitin Alonso. 

Para proceder con acierto á la 
n-clilicacion d>>l atnillarjmii'nlo 
que lu de servir de base al repir-
lnnienlc de lacontiibucion torrilo-
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Nombre del ileslinalario. 

D. Matías Diez. . , 
Manuel Robles. . 
Eduardo Gallan.. 
Francisco Porez. . 
Valeriano Fernandez, 

Deslino. 

Cármenes. 
Pola de Gordon, 
Busdongo. 
Palazuelo de la Valcueba 
Mondreganes, 

León 1.'de Febrero rlg 1873.-
principaii P. Herrero LOJJOZ. 

-El Administrador 
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